
 
 
                                                ORDEN 

 
NÚMERO 2430/2024 

 
 
CONSEJERÍA DE FAMILIA ,JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
Exp.: AM-003/2023-CD (2023-2025)-06-C1082 
(A/SER-000896/2023CO06MO01) 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
 Vista la propuesta de Modificación de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, del 

Acuerdo Marco denominado ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA EN 
CENTRO RESIDENCIAL CON ATENCIÓN DIURNA , del que fue adjudicataria mediante Orden nº 
2831/2023, de 19 de septiembre, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, la entidad 
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA - COCEMFE con 
NIF G28681955, de 15 plazas en el centro C1082 CENTRO DE SERVICIOS COCEMFE, RESIDENCIA. 

 
 Realizado el trámite de audiencia, y previos los informes favorables del Servicio Jurídico y de la 
Intervención, de conformidad con la cláusula 23 y el apartado 16 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato y en aplicación de los artículos en los artículos 203 a 207 y 222 de 
la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 de la LCSP. 
 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO. - Aprobar la modificación del citado Acuerdo Marco, consistente en incrementar en 15 las plazas 
adjudicadas a la entidad CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y 
ORGÁNICA - COCEMFE.Tras la citada modificación, las plazas adjudicadas a esta entidad serían: 
      
ENTIDAD: CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA - 
COCEMFE. 
CENTRO: C1082 CENTRO DE SERVICIOS COCEMFE, RESIDENCIA 
Nº de plazas: 30 Precio/Plaza (sin IVA): 131,38  IVA: EXENTO Precio/Plaza Total: 131,38  
MEJORAS. Ofrece las que se indican a continuación: 
Mejora del tipo 8.2.1 del PCAP: 
a) Oferta 0 % de habitaciones individuales. 
b) NO oferta sala multisensorial. 
c) SI oferta TIC,s 
Mejora del tipo 8.2.2 del PCAP: Oferta15 número de sesiones cada año 
Mejora del tipo 8.2.3 del PCAP: SI oferta formación 
Mejora del tipo 8.2.4 del PCAP: 
a) SI oferta disponer de expedientes personales informatizados. 
b) SI oferta que los sistemas de registro de cuidados se cumplimenten en formato electrónico. 
c) SI oferta dotar con dispositivos electrónicos al personal de atención directa. 
 
 
SEGUNDO. - Los efectos de la modificación del acuerdo marco serán desde el día 1 de marzo de 2025. 
 
 
 
Fecha 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 
EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 

SOCIALES 
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